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bajos. el úJtímos de 10$ cuales habrá ele·' .ser expuestq por es·
crito,

El Tribunal podrá. fraccionar y amplia:t' esl;(i¡; dos ÜltUllO::3
ejercicios en la forma que estime opOrtuno

17. Los opositores leerán- públIcamente los ejermeioses~Tl~

tos, al terminar cada uno de ellos Si Ja la'tmá _no pud1era
haceI'Se en el mi~.mo acto. los _trabajos ele: losoposítores, en(~e

rrados en sobres fIrmados por e-l Secretllrio. del- Tribunal :v
rubricados _por el Presidente, se _consel'VaJ:'lL:n-, hasta -que se ve
rifique la lectura en la sesión o sesiones: .pOsteriores. en uua
uma, que quedará lacrada -y sellada, baloJa- _custodia. df71 Se
cretario. El sello de lR urna se lo feser-va;tá- -el Presidente del
Tribunal '

18. En cualquier momento del proceij:1miento de selección
ei llegase a conocimient.o del, 'fiH:nmal, 9t1ea,lguuos- de 108 -as
pirantes carece de los requisitos. eX1gidl)S:ef:i J;a.eonvocatori.a.
se le excluirá de la misma:; prevIa, aU~ieIleia del p'l'OiJio in~
teresado, pasándose, en su',ca.so;eltant<i';'~e,-,c:ulpaala Juris
dicción ordinaria, si se apreciase inexae-tit;l1{$<en la -declaracIón
que fonmtlo y comunicándolo, en todóC1\SO;el mtsmo día a
la Dirección General de- Ensefianza, Superior -e Investigación

Vl1 C1asificCl-d&n de los ejerc1ctos 'Ij pro-riliest(l

19, Los ejercicios serful eliminatorios',si el Tribunal acuerda
la exclusión por unanimidad, Se exceptfut.el primer -ejerciCio,
en el que bastarán tres votos adversos para que los opositores
r;uedan ser excluidos,

20. Después de cada sesión. se levantará u.n acta circuns
tanciada y, en ella, se hará constar el' JUiclo motivado que
cada Juez formare deJ ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación del ,prmu:!-r .,ejercicio. cada, uno
de los jueces entregará al 'Presid~te up.:inforroe acerca de
los trabajos presentados por lOS Qposi~~<9'.él valar que, a
su juicio, tenga cada uno de ellos. Es~:1nfQnnes aerán .co
municados a todos los miembros dél Ttip\1mtl y se 'unirán al
expediente.

22. J,ta votación será pública y nOJI1Í3l:~4Y se nec!3'sitará-n
tres votos conformes para que' hasa •. PtóP~s.ta; cu:alQ111era -que
sea el número de vota:htes. '·81 ninguno: 4~,los.'opOsitQres obtu
viese dIcho. número. se Procederá a'· se~Ít(lil:-'V .tercera. 'votacIón,
entre los que hayan alcanz,adúmá-s vo~' y. si tamPOco en
éstas se lograse, se declarará: no haber lugar a la proVisión de
la' plaza. ,

Cuando sea una sola la plaza objetadelaproviSlón. ~l

Tribunal hará la propuesta. afavo-r del aspirante que haya al
canzado el mayor número deyotO$,dellt1'O-.:t,\e la cond.¡ciónes~

tablecida en. el párrafo anterior•. Eh _QtJ,ío:_c:B.$o•.• ~ido.. el
Tribunal ai d1a siguiente de la yetll.clón.lI~... y col\vo.adPS
los opositores por él designad""...1 ~denj¡> J¡!S Irá I\l!m~
por el orden que ocupen.en la llsta:f;()~en vJ,ttud de
dicha votación. para que eU.jaiall.,.• Pla2...a.$.,''. tré.• '. '"las vaea..nte~. ya
pOr .sl, ya por persona a.utorii.adaal·efecto.

Si algún oposJtornoeol1élJrti~ ,,:l:::~ ·(1e eleqc1ón de
plazas n1 la destgnase en 1nstl>n""" t<>riiuU ó/ po~ p"""n,, de
bidamente autorizada, el Tribunal acór<!,¡r¡PlUa <!lM ha d..
ser propuesto, apelandor Si· f~a n'eCesati.o.. :,s.:1a ;"1)tae1ónéntre
Jueces.

Hecha la elección por los ..·interesados. ~... ,por .€-l Trlmmal, en
el caso. previsto .en el párrafo. 1intetiOI¡cada QP05í:torserá
propuesto para. la plaza eleg1da, sin que. contra-esta propuesta,
quepa recurso alguno.

23. Fonnulada la propuesta, el TtibU~ll.l·. hará p'Úbllca la
mIsma Y. en eltérrn1no de tres cUas:. aAAnt:r>M la fecha tie
aquélla, será elevatla con el ~entellel <)Ol\C1JXSIi-Oposlélón
pOI' el Presidente del 'ri1bUnal -al Mlni$terlo de EdücaCión y
ctencia<

de p~ra,ll acreditar. por eualquíel medio de prueba admisible,
en derecho.

Quienes dentro d.el plazo indiéhdo -;i salvo c~ de fuerza
mayor no presentaren su docutnenta(liqll. no podrán ser nom·
brados y quedarán anuladas todasHUS actuaciones, sin per
juicio de la respoüsab1Udad cnque hubieran podido incurrí!'
PO'" falsedad eh la instanéia -a. que se refiere la norma tercera
de esta. convocatoria, En est.e caso, el 'Tribunal formulará pro·
puesta adicional, efectuando nueva, votación. conforme al pm
cedimlento señalado en la norma 22 de esta convocatoria, en
tre 10$ aspir::lllte;¡; quebubieran .aprobada los ejercicios de l.h
oposición.

Los aspitante< propuestos que tengan la condición de fun
('ionar1os públicos estarán exentos de justificar documental·
mente las condiciones y requisitos ya demostrados, para ob
tenersu 8-ntexior nombramiento, debiendo presentar certifica·
ción del Ministerio ti Organismo de que dependa. acreditando
&ti condici6n y cuantas circunstancial'; consten en su hoja de
s(~vjciOs

lX 1'ímw de [)ósesíóli

25, El aspirante o aspirantes, propuestos por el Tribunal.
una vez nombrados, deberán tornar posesión de su destino,
dentro :"1el plazo de un mes, a contar desde la notificación del
nOlllbl'amí:ento. salvo el .supuesto de que sea aplicable .Jo dis
puesto en el articulo 57 de la Lev de ProcedimIento Admi
ntstiU't1vo.

En -' el acto de toma de posesión se préstará juramento de
acatamiento a los Principios FUndamentales del Movimiento
Nacional v demás Leyes Fundamentales del Reino

X, Normas tinaie~

21i. La oonvocatorj¡:; y sus bases y cuantos actos adminis
trativos se deriven' de ésta y de la actuación del. Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados, en los casos Y
en la fiJrJTW establ1i'.cid0.s en la {,ley de Procedimiento Admi·
.nistrativo

27. Si se produjelan en 10 suoesívo. cambios oficiales en
loe planes de estudio .. de las respeCtivas Facultades o en la
estrUctura orgánica -de la ensefianza, en especial de los De-
partaIXí,t'lltos unh"et'$itarios, lot Profesores designados podrán
ser adscritos por el Ministerio d~ Educación y CIencia. me-
diante.Qrden motivada. al desempeño de la disciplina que haya
venldo'8sustituir o ti desarrollar la Que teniandentro de su
UniVersidad. ~

Madrid, 10 de abrH de 1970'--EJ Dírector general de .Enae
tianza :Superior e Investi'gac16n. Juan Echevarria Gangoiti.

ORDEN de lUde abril de 1970 por la que se
c-onvoea a coneu-rSO-ópOSiclón en turno lfbrela- ~a
de .f'r0feUR .agre!Jado de «Economía polffica 11 Ha,..
cietida Pública» de la Facultad de Derecho de la
[lnívef81dad de La Laguna.

limo. Sr.: Vacante la plaza de . Profesor ag·regado de~
nonúa· pol1tica y Hactenda Públiea»- en la Facultad de Derecho
de la UD:iversidadde La Laguna,

Este .Ministerio. de eont'ormlda<t 0011 !a propuesta. del Deca·
natoy- Rectora.cJo reapootivos y preVio lnfol1l'le de la. Comisión
Superior de PeI'SO:Ila1,ha resuelto anun·ciaI' la meneionooa ple.za
para su provisión ..9. con~clón en turno' libre.

¡ Los.aspira.ttte.s. parnser admitidos al mismo, deberán reWllr
lvs reqllÍsl'to,s que se eXigen' en las normas de la convocatoria.
que se p.Ubliquen paresa Dirección General de E:nseñanza
S"P<>rlor e In_t1g&<ján. rlgIénd_ el ooneurso-opoolclán pur
losPteeeptos legales que en las m1sttlas se se1ialan.

Lo -digo a V. :[, para suconoc1tnient.o y efectos.
0100- guarde a V. l. muchos afios
Madrid, 10 de ab11i de 1970

VILLAR PALAS!

Bmo. Sr Director general de Ensefianza Superior ~ lnvesti·
g<l.Clón

ANUNCIo

En cumplimiento de 10 dispuesto por Orden de, esta techa,
por la que se conv-e>ca. para su. provisión .a .cone-urso-oposición
en . turno libre ... 'la .plaza de Profesor agregado de «lEConomia
politica 'y Haclenda .Pública» de la Facultad de Derecho de
la Unigel"Skiad de La Laguna;

Esta· Dirección General de Enseüanza Superior e Investiga·
ción hacel;Júblicas las nbrmas poi:' lasque se habrá de regir el
mencionado t~oncurS<H)posic1ón, V· que son ·1as siguientes·

l. Normas generales

V~ El eoncurso-oposi-e16n se :regirá por 10 establecido en
la P'J"€SfIDte· O:rdén de eo11voca:toria.· Ley 83/1965. de 17 de julio,
sobre estructura de las Facultades Univ~sita-rias y su profe-

~~~ 11'."""'" 'iZ.¡- --~-,-----.1"""-
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111. Solicitudes

3.& Quienes deseen tomar part. en, los COllCU;r,SOI\H},_:_, poai~qI!és
dlrJg\:rán Ilj, solIcitud a eota Dir<CciÓIl ~', ~'. li1niIOf~lj,
Su_iO!" e InvesUlSl\clÓl1 dentro dOI plazo de tteihtlj, dl$!hábnes
a partir del siguiente al de la publica.e1Qn .<ie .:fa 'oonvO<Cat9rta
eu el «llolotlu OflclaJ del Estado., h/l.<;j<endb.~ el dotlú
cilio del aspirante. y nú~ro del- 'dQCWll~tonAcl(}i:lal'deii1,~
tid84 y que ..._ 1... OOt\dlcl_~~ 'qlM! 1!l>~$I>edi(~

an"'l<>1n>enie, déblemlo "'Iaocl_ @íIll I""~u~ 1<' of".
que se re!.,.-l:rán a .Ilj, feOha <le el<pil'lj,Cl\ll1 delplllZQ seil~
para la presentación de las inBtanelas.

II\JaJ_te deberán ,hacer~ qU~ se coIi!¡>ro~~, ll!l
su _. ~ jUI1lt _tetn1,.,to lj, las ~clj>jP'<'l'\¡nd~
~u:-o NlIclbnlU y delUlÍS Iey.. l"U~""'t!\Ié$dl>1

4.· lA. p:reoontaoifm de inatanc1Q. deberá.ha~.,en ~
Deparlamen'io o pot'cuaJquiera- <le lOS_.cond~~;q~"-. 'se~la
el Artlculo 811 da It. I.ey <Ié Ptoco<ll~J\lIi!lj!l'Otnátlv",h"
cuyo caso seenlélidél'l!. qua han rertldo el1ta-atl"'<!li el Regilíl4'o

General (lel tnismo en la fee.t+aen que fueron entregados en
j05·~tr06 .aqué se re!i~re dicho artíeulo.

Los solicitantes déberán Satisfacer 1QO pesetas en me-táliéO
por· derech:<i6 de fúrmaclán de-exped1ente y 500 pesetas, tam
Q~ en. m~Ui-eo pOr .. d.E!l'-ec.b05. de exalnen. La OO11tidad de
600 pese:ta8.6 . qUe Q¡ACletiden lQ6 anteriores rle-rechos podrá. ser
Ji:1Jonada din;lcti&mente. en·la lfabUi'bQ.ción del Departamento o
mediante giro. <le acUer'<1o con lo q:ue~Be establece en el ar
tIcUIQ.Gtl.de·:1a I..ey de~t4 A$nlntstraUvo. uniéndose
S' la instaIÍ~Q e¡; .. ~oeo.R"eSPOO~iente, en el qUe habrá
de especificarse. necesar:if.t,tnen1;oe la denominación de la plaza
de Profesor ngregadoa la- que el· &..<;pirante concune

l.os aspihín~ deoeMna:eQmPafiar. a Slif!' Jnstanetas cert1fi
cadól1 ltcted:ltatlv-a de.~ tü11ci6n <1ocente o investigadora y
1>1 ~rit<> da pl~l~ wr Ull Cnte<lfátiCú da UUlversldlld
000 Escuela. TéCllica s.upe-tior. en el que constarán las cuali
dades y .laOOr reaIlzadM por el aspimnte, debidamente 1nfOT~

íl1ado P6t la Junta de Facultad o de Ptofesores de la Escuela
resp~t.i"a, 'Cuando. se· traw de persona afecte. ·a.l Centro o a
tWa Universtdad~xtrat'l;tera. y por el Consejo Superior de Inves
tigaciones ·.Científicas, si se trata de personaS c:¡ue hayan reaJi
zad0 labor 'ÍI1YestigadflTtt, M'en en el propio Consejo o en otros
oentros de inVélrt-lgaCión nadonales O extranjeros.

5.& Expira,do. el pll\f,-Q de: presentación de instancIas y pre
\'100 100 requírtrtlUmtoB que procedan' a los interesados cuyas
ln.stáncia..Q ·ad'Oleciesen.· de . fiJgún defecto, para que en un plazo
de .. diez dí~ su'b5anen, ésteoa:co-mpaiien los documentos pre
~ivos. por la, .DirecciÓllGeneral se aprobará la lista provi
f\ipnal dé ~ir,~tes a-ümitid~:v ex-clufdt>S, Que se pubHcSJ:-a
tu· el «BO.1~tÍll(;)f'ic1aJ del Esta..p.o.».

Lo...in~sadóB -¡;,odrhl .intévtxmer la. ree1amación previsto,
en el~rtieulp 121 de la. ~y de procedimiento. Administrativo
m el })Iarn :(l€, quince dfns hábiles n. contar desde el siguienre
8.1 de ,la publicación de la li~üi. a qUe se rerf'iere el pa:rl1tfo

, anf.el1or.
I"as recla1naeione..<; que se presentasen serán. ace-pta-das o

r{X'!'h~-3ICia.' ..61 ':la' r~luci~ a.pl'Ob8i1:do la- liSta definitIva., que
se p~l>¡;cttrí\ en el «BoII>titl Oflclo.l del Es_o~. .

contra la artj¡erlor l'l!soludÓl1 1"" Inte_.. podrán lnter
llpner l"ecUl'Sl;) de,alzA<la .l!IJlw é8te M1nisterto en el pl~o de
quinoo- (lías .hábiles .R .PRrtlr del aittrnE:Dte aJ. de la p-ubI1caclón
tle-aquéHaenel «Boletín Oficl-aJ dél Estado»,

IV. T7'ibtmál
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12. El pnUJ{:'J e.1en'lc:lu del L~un(;urc,u"'OIJOsll'ión COIlBl~"tira en
la prcse1üadón ~' exposici.ón de la Jabo!' personal del aspirante
durante un plazo máximo de una hora, segw(la de la discusión
de los opOSitores () Jueres durant€ el t1~mpo que estime opOr
tuno el TribunaL Lo¿... opositores formularán por eserito. que
entregm-un al Tribunal en el momento de su tntervencí6n.
el juicio critico que les mCI'('?.ca la Inbor dO('('ntf> V ('ientíficn
previa de BUS coo-positore.c,

La réplica de P.sto~ Sl' hara en cada ea.'>o, a conunuacH':m
(le aquella lectura, pero se ratifi-cani por escrito p.-ntregaoo al
Tl1blmal en un f-llazo de veintkuatro horas

13. El, segundo ejerr:'l~lO cOl'L<;istirn en w. eXIJ{h'ilClOD ura 1

de! estudio presentado por el opositor aeerca del concepto,
método. fuente¿; y programa de la discíplina durante el plazo
máximo de una hora. ~üda df' discusión ('omo en el piel'
ricio anterior

14. El teree-r ejerClcio consistim vn la expu~lcion, durante
una hora como máximo, de una lección elegida por el opositor
entre las di.' su programa y cuya o,reparación habrá hecho
libremente.

15. El cuarto ej~rcicio consistira en la expü6icíoll. durante
una hora como máximo. de una lección elegida por el Tribunal
entre diez sacadas a la suerte del programa del opositor, Para
la preparación de esta lección se incomunicará al opositor por
IIn plazo máximo de seis hora.-;. pero durante este tiempo
uodrá utilizar los libros. notas, materia] ,etc., que solicite.

16. Loo ejerCIdos quintr! y sexto serún de carácter prac
tico y de mdo]e teórica, respectivamente. El Tribunal. en el
momento de su constitución, reglamentará y hará pública, se
gún la naturaleza de la disciplina. la forma de realizar estos
tnibajos, el último de 100 cuales habrá de ser expuesto por
escrito.

El Tribunal podra tracclOll::¡.r y ampliar e~to..<" do¡; último..<;
ejel'cicioo. en la forma que e-stitl1e oportuno.

17. Loo opositores leeran públicamente loo ejercicios escntos
8.1 terminar CR{la tillO de ellos. Si la lectura no pudiera ha·
cerse en el mismo acto, los trabajos {le los oposlt«es, encerra·
dos en sobres firmados por el Secretario del Tribunal y rubri
cados }i)Pr el Presidente. se conservarán hasta que se vertfique
la lectura en la sesión o sesiones posteriores en una urna, que
quedará lacrada y sellada bajo la custodia del Secretario. El
rello de la urna se lo reservará el Presidente del Tribunal

18. En (',ualquier momento del procedimiento de ~leeclón,

si llegase a conocimiento del Tri&unal que alguno de loo aspi
rantes. carece de los requisit.os exi3idos en la convocatoria. se
le excluirá de la misma. previa audlerickt del propio interesaoElo,
pasánd-ose, t:'11 su caso, el tnnto de culpa a la jurisdicción
ordinaria. sJ se apreciR;se inexact1tud en la declaración que
formuló, y comunicándolo, en todo caso, el mismo día a la
}YlrereJón Gf'neraJ de Ensefia.I17;a Superior f' Investigación,

VII Calificación de fos ejercicios y propuesta

19. Los ejercicios seran eliminatorios sí el TrlbunaJ acuer·
da la exclusión por lUlanimi<:lad. Se exoepttta el prlmer ejer
ciclo, en el q.ue bastarán tres votos adversos PaTa QUe los
opositores puedan ser exclui4os.

20. Daspués de cada sesión se levanta.rá un a.ct.a, circuns
tancla4a, y en ella se hará amsttÜ' el juicio mhtl.vado que
cada Juez formare del ejercicio efectuado.

21. Antes <:le la votacián del primer ejercicio cada uno de
los Jueces pntregará al Presidente un informe acerca de los
trabajos preS'"'ut,ados por loo opositores y el valor que, a su
.tuicio, toE>-nga. cada tIDO <:le ellos. Estos informes serán COt!l1.IDi
cados a todos los miembros <:lel Tribun&1 y se unirán aJ expe
diente

22. La votación será pública y nom1DaJ. y se necesita.mn
tres votos COI1forl'nes para ~ haya~~'~eDa que
sea el número de votan. Si ninguno de loso~ obtu
viere dicho número, se pi'oooderá a _d¡>, y tez.co:ra votaeIán
entre los que hayan al~ niás votes. y s1~ en ésta8
se lograse, se declaraiá no haber l'Uga¡T a la próVfs1ÓD de la
plaza. .

Cuando sea una sola la pJ.aza objeto de la provlsUm, el Tri
bunal hará la propuesta a f-avor dlil aspirante que tl~aJcan
zado el mayor número de VGtQs, denti'G <:le la oond - esta
bleci<ia en el párrafo ante:rá:GT. En otro caso, reunl@o el - bunaJ.
al día. sigujente <:le - la votalCi6n def1J:4tiva y ooD.V1)C8.(lOS los
opositores por él designados, el Presidente les irá llamando
por el orden que ocUP.tm en la. lista ferm-ad:a en virtud de dieha
votación para que eliJan plaza @tre las vacantes. ya. por s1.
ya por persona autorizada al erecto,

Si algún opositor no concundese al acto de eleoc1ón de p.J.a.zas
ni la designase en instancia formal o por persona debida·
mente autGrlza,da, el TribunaJ acordará P'U8. cuál ha de ser
propuesto. apelando si tuera necesario a la votación entre
Jueces. .

Hecha la eleccl-ón por los interesados o por el Tribunal, en
el easo p¡eVis1;o en el párrafo anterior, cada OPQSitor será
~ par¡¡. la ¡>Jaoa e1"l!!da, sin que contra eot.. propuesta
quepa. recurso alguno.

23 Formulada la propuesta, el Trib1IDal h.a.rll pública la
misma. y en el t;frmino de tres días a pe,rt1r de la fecha de
aquélla será elevada con el expediente del con~ón
por el Prffiídente del Tribunal al Ministerio de Educacl6n Y
CíendR

VIII Presentación de documentos

24 LA):; l:lliplrantes prupuestos por al TrtbunaJ. pr-esentat'áIl
:mte este Departanlt"nto, dentro del plazo de treinta días hábi
les <t partir de la publicacíón por el. Tribunal de la. propuesta
formulada, lo!' documento:-, que a r.ontinlladón se sefialan:

1." Parri-dB d€ nacimiento
2." Título de 'Doctor
3." CeItificación negativa de ante<.:edent€s penales. expedida

¡lO¡ e1 Registro Central de Penad05 y Rebeldes.
4.... CertificacIán de no pa-decer enfermed.ad infecto-eonta~

giosa nj defecto físiro o psíqUico que ~il1te para el servicio.
Dicha certificación deberá ser expedida por un Médico del
Cuerpo de Sanidad NacionaJ o por cualquier otro, con el visto
bueno de la Jefatura Provincial de S-a.tri<:lad,

5,° En el caso de aspirantes femeninos. certificacIón de
haber cumplido el Servicio Social ° de estar exentas de su
cumplimiento en la fecha de presentación. de documentos.

Los documentos citados en 10f' número,':; tercero y cuarto
deberán estar exp€didos dentro de los tres meses anteriores a
la fecha en que r.ennine el plazo df¡ presentación.

En defecto de los documentOf' concretos acreditattv-oo <:le
reunir las condiciones exigidas en la presente convocatoria se
podrán s.cl'edital 001' cualQuler medio de prueba admi..'1ible en
Derecho

Quienes <:lentro del plazo indicadQ. y salvo C8.:l08 de fuerza
mayor. no presentaren su documentación no podrán ser nom·
bradm- y quedarán anuladas toda-q sus .actuaciones. sin per~

.itÜeÍo df' la responsabilí-dad en que hubieran podido incurrir
pOr falsedad en la instancia, a que se refiere la norma .tercera
de esta convocatorIa. En este caso. el Tribunal formulará pro
puesta adicional, efectuando nueva votación. conforme aJ pro.
cedimiento señalado en la n-orma 22 de esta convocatorla, entre
lo.~ a.<;pirante~ Que hublpran aprobado 10:-' ejercicios dí' la OpO
t'ición.

l.to-R aspirante¡., propuestos que tengan la condicIón de fun~
cionarlos públicos estarán exentos de- justificar d-oc-umental
mente las condiciones y requisitos ya demostrados para. obtener
su anterior nombramiento. <:lebiendo presentar certificacián del
MIni<¡.terio u Organismo de que dependan acreditando su con·
dicl6n v <'11Rnta:-, circunstan-cIas consten en su hoja de servicios..

lX, Toma de 11Os€..'W)n

25, El aspirante (¡ agpirantes propuestos pOT el Tribunal,
una vez nombrados.. deberán tomar posesión de SU destino
dentro del plazo de un mes a contar de-.sQe la noti!teac16n del
nombramiento, salvo el supuesto de que sea apl1cable 10 di&
puesto en el artíeulo. 57 de la· Ley de Prooocllmiento Admi.
nistrativo

En el acto de toma de posesIón se pl"estara juramento de
acatamiento a los Prineipi05 Fundamentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes PundamentaJes del Reino.

x. Normas tlnales

26, La convocatoria y SUS ba.<¡.es y cuantos actos adm1n18
traUvos se d€riven de ésta y de la actuación del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesadOs, en los casos y en
la forma e-.litablecidos en la Ley de Procedimiento A<:lmmls
trativo.

27. Si se produjevan en lo 'sucesivo cambt,06 ofie1aJ.eS en
los planes de estudio de las respectivas Facultades O en la
estructura m;gánica de la ensefianza.. en especial de los· I3epELr
tamentos unlveT6ltanos, los Pro!eroresdeoigna<los podrán ser
adscritos por el Ministerio de Educación y CiencIa. mediante
orden motivada. al <:lesempefio de la d1&ciplina que h.a;ya venido
a sustituir o a desarrollar la que tenían dentro de sü Uni
vernidad.

. Madrid. 10 <:le abril de 1970.-El D1l'ec1ior general de Ense-
fianza SnpPr'1or e Investigación. Juan E'ch~van1a Gangoitl.

ORDEN de 15 de abn'l de 1970 por la que se con
vocan oposiciones para 1JTOf'eer cátedras vacantes
en Escuelas Técnicos de Grado Medio.

Ilmo. Sr.: Vacantes en diversas Escuelas de Ingenieria Téc-
nlca cátedras que deben ser provistas por el turno de ogps1ciÓll
libre, según lo dispuesto en el Decreto de 25 de octubre de 1962
(<<Boletín OficIal del Estado» del 10 de noviembre), que hizo
ext.ensivo a estos Centros el régimen de provisión de cátedras,
e.'ltab!ecido por la Ley de 24 de abril de 1958.

Este Ministerio, previo informe de la Comisión SUperior de
Personal del día 8 de ·108 corrientes. ha resuelto aprObar y pu..
bUcsr la l1gu1ente


